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INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE 

SERVICIOS DENOMINADO “EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO DE CAFETERÍA Y 

COMEDOR EN EL CENTRO DE MAYORES TETUÁN ADSCRITO A LA AGENCIA 

MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL”.  

 

 
Las necesidades administrativas que se pretenden satisfacer mediante la licitación del contrato de 
explotación del servicio de cafetería y comedor son las de promover la prestación de los servicios 
de hostelería que contribuyan a fomentar la convivencia y dinamizar las actividades sociales de 
las personas mayores que asisten y son usuarias de los centros sociales, así como de sus 
acompañantes y de las personas empleadas del centro. 
 
 
Dado que existe la necesidad de la Cafetería en el Centro de Mayores Tetuán, que actualmente 
está cerrada, de ofrecer el servicio de cafetería, sin que la prestación de dicho servicio pueda ser 
asumido de forma directa por parte de la Administración de la Comunidad de Madrid, ante la 
inexistencia de personal suficientemente cualificado que permita garantizar la inmediata 
prestación del servicio en unas condiciones mínimas de calidad y seguridad, homogéneas a las 
existentes en otros centros adscritos al O.A. AMAS, se hace preciso proceder a su contratación 
conforme normativa legal vigente (Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
y demás normativa de aplicación). 

 
 
 

 
 

Madrid, a fecha de firma.  
EL COORDINADOR DE CENTROS DE ATENCIÓN A MAYORES 

 
 
 
 

Fdo.: Diego Trinidad Trinidad  
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